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activo para. la im¡port&ci6n de polieattreno en granra. y la. expor
tación de juegoe de poUeatireno aiD mecanismo, autorizado p«
Orden ministerial de 1 de m&rZO de 1982 (.Boletin O~sJ. del
Estado. del 2 de abrW.

Este Ministerio. de acuerdo .. lo informado y propuesto P«'
la Dirección Genera.J. die Exportación, ha resueltck

Primero,-ProrrOCal" desde el 2 de a.brlll de 1984, huta el
31 de agosto de 1981i. el régimen de tráfico de perfecoionamien-.
to activo & 1& firma ..Juguetes Cayro, S. L.• , con domicUio en
poligono industrial cJuyarroo--. parcela 115, Denia (Alicante) y
número de identificaoión fiscal B..()3()2124-3.

Segundo.-AmPlial' .. la millll& firma en el. sentido de inolu:k
le. siguiente cláusula. .

..El interesado queda. obUgado a declarar en la documentaoiÓD
aduanoera de ex:portac16D, y en 1& correspondi&Dte L .)ia de detaLle,
por cada producto ex¡portado, les composicioneS de -las materle.a
primas empleadas, determinantes del beenficio fiscal. así romo
calidades. tiP08 (aca.bad0ll. QOlorea, especitlcaoionee particula.
Tas, formas de presentec16Dl, dJ.·mensiones y demáB caraote:r1a
ticas que las identifiquen y distingan de otras s1mi-larea y qU4
en cualquier caso, deberAn coincidir respectiV&IneDte, 000. las
mercanclae p.reviamente importadas o que, en su compense.
clón, se importen pos:terlormentA, a fin de que la AdUaJl& habide.
cuenta. de tal deolaraci6D. y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas, la extracción de muestras para
su revisión o análi&ia pe&" el Laboratorio Central de Aduanae.
pueda autorizar la COITeSPondiente boja de detalle.

Tercero.-Laa ~onea que se bayan efectuado desde el
2 de abril de 19M también podrán acogerse a los beneficios de
lOS si&temas de repo&ioi6n y de d4voluclón de dereoh08 deriv....
dos de la presente prórroaa y amplia.ción, siempre que ..
haya hecho oonstar en 1& lioenc1& de exportacl6n y en 1& ree·
tante documentación aduan.... de despacho la referencia - de
estar solicitada y en trimite de resoluci6n. Pan. estas exporta.
ciones, los plazoe para solicitar la importación o devoluoión.
respectivamente, comenza.ráD a contarle deade la fecha de pu
blicación de e8Jta Orden en el cBoletín Oficial del Estado-. Se
mantienen en too.. su Lntegridad los restante. extremos de 16
Orden de 1 de marzo de 1.982 (cBoletin Oficial del Estado.. del
a de abriD, que ahora se prorroga y amplia.

Lo que comuniCo a V. I. PaCa su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. 1. muohOl &601.
Madrid. 17 de mayo de 198t.-P; D., el Director gener&l de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generAl de Exporta(:i6n.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que ae
moddlca a la firma cSoci.edad Nestht. A. E. P. A.-,
el régimen. de tráfico d. perfecctonamiento activo
para la importación. d. ca" verde sin tOltar )'
sin descaJem4r 'Y la exportactón de extracto ele
café soluble, normaL o de8cofei.nado.

Ilmo. Sr.: CumplidOl loa trámites reglamentarto- en el e~
diente promovido por la Empresa cSociedad Nutlé. A. E. P. A.-,
solicitando _mod:ifica.ci6n del régLmen de tr6fioo de pe.rfecc1on&
mlento actiVO para 1& impertac16n de caté verde sin t.o8ta.r y sin
desca.fein~, y la expartacl6n de extracto de celé 9Oluble, ·normal
o desca.femado, autorizado por Ordén ministerial de 19 de octu
bre de 1979 (-Boletín Oficial deJ. Estado- d.4i!I1 2 de noViembre),
prórrogas y modlf1caoionea de 23 de octubre de 1981 t .Boletm.
Oficial del Estadea de 10 de noviembre), 17 de noviembre de 1983
(-Boletín Oficial del E8tad~ del 1 de diciembre), 18 de diciem
bre de 1983 (-BoleUn ondal del Estado. del 'lf1 de ene..""O de
1984J y 27 de febrero de 1984 (cBoletin Oficial del Estatb. del
21 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informádo y propuesto por
la Dirección GeneraJ. de EX¡)ortaci6n, ha resuelto:

Primero.-Modifica.r el régimen de tráfico de Perfeoolona
miento activo a la firma -$o(:iedad. NesUé. A. E. P. A._, oon
domicilio en ESlplugas de Llobregaot (8arcelonaJ, y número de
identificación fiscal 'A-08005449, eJ1 el sentido de variar la pOSi
ción estadística de: producto de exportación t, de la Orden mJ
nlsterial de 'Z1 de febrero de 1ge4 (-Boletín Oncial del Estadoa
del 21 de marzo), que seré. comó li~:

I. Extracto de café soluble. sin de5(;afeinar. P. E. 21.02.1l.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21. c¿e dicIembre de 1983, también podriLn acogerse a 101
benefIcios d~ los si&temaa de reposici6n 1 de devolución de
derechos denvados de la presente modificación, siempre que se
haya. hecho constar en 1& licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite su resolución. Para estas expcrta
Clones, . los ple,zos para solicitar la ir.Jportación o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación d~ esta Orden en el _Boletín Oficial del Estad..;-.

Tercero.--Se mantienen en toda su integridad. loe res~antes
extremos de la Orden mini.sterial de Z1 de rebrero de lM4
(cBolettn Oficial del Estado. del 21 de ma.rzo), que &bora ea
modifie&.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y erectos.
Dioe guud. a y. l. muohos añ-ol.
Madrld. 17 de ma.yo de U~84.-P. D., el Director" Renera.l de

Exportación. Apolomo Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportacióll..

OR.DEN eH 11" eH mayo a. 1984 por lo que ••
autorna el la firme _Macla.. S. A ••, .1 r'gtm." d.
tráfico de perfeccionamiento activo pora la im
portación. de iloclanato y buianodlo' y la exporta
otónd. 'div.rso. productos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promOVido por la EDlpresa _Macla. S. A.-, solici~.e.udo

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 1m·
portación de isoclanato y butanodlol y la exportación de di
versos productoa,

Este Ministerio, de acuerdo· a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

Primero.--se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
nAmiento activo & la t1rma- cMacla. S. A._, too domicillo en
poligono industrial ::~ Cros. Matar6 (Barcelona) J número de
identificación fisca.l A-08·1225'7.....

Segundo ...;....Las mercanoias de importación "rán las siguIen*
tes:

1. Isocianato. marca comercial cDesmodur-l6-. posición es~

tadlstica 2$.30.00.2.
2. - Butanodlol 1-4, marca comercIal -Reticulant8 B-, posi·

c16n estadística 2CUM.66.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

D JUntas. boquillas, casquillos, membranas, válvulas y otras
piezas elaboradas en matet'ial Vulkollan Poliuretano, po,,~ción

estadtstica 37.01.99.8.

Cuarto.-A efectos contables se óstablece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos netos de productot que H ex
porten, .. podrán importar COD franq uicia arancelaria.. o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán lo.
derechos arancelarios. según el sistema a que 18 acoja el In·
teresado. 32 kilogramos. de -Desmodur-lS_ y 8 kllogram)s de
-Reticulatlte-B_. .

b} Se consideran pérdida.s el 19,35 por 100 para ambaa en
concepto de mermaS.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del benefi
cio fiscal, asi como calidades. tipos (acabados, colorea. es·
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en \malquier caso, deberán coincidi!", res
pectivamente, con las mercancfas previ.amente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones Que estime conveniente realizar. entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autOl'izar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el :U de julio de 1986. a partir de la fecha de SU publicación en
el _BoleUn Oficial del Estado-. debiendo el interesado. en su
caso. solicitar la prórroga con tres Irleses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de ~ de febrero de 107t,

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancfa a importar
seré.n todos aquellos con los Que Espat\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUno de las exportauio
nes serán aquellos con los que España mantiene asImiSmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Direcci6n Genera.l de Exportaci6n. s1"
lo est.ima oportuno, &utc..rizar exportacionel a los derná. palae•.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciolud
situadas· fuera del área aduanera. también se benefici&.rAr! del
régimen de trt\tico de perfeccionamiento activo, en ané.lcgas
condiciones que lu destinadas al extranjE'!r::>.

Séptimo.-El plazo para la transfcrmación y e:'l:portac1ón en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera yez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 '1 eJ1 el punto 6.0 de la Orden del Mim~terio

de Comercio de Z& de febrero de 197'6.
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En el sistema de reposición con franquiCl8 aranceia,.-)¡ el
plazo para IOlicltar las 'importaciones aerA de un afto. a partir
de la fecha de las eJ:portac1ones respectivas, según lo estable·
cldo en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 197'5.

Las cantidades de mercancías 8 ImpOrtar con franqutcia
arancelaria eD el sistema de 1aposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podré.n ser acumulades. en tndo
o en parte, Bln més limttactón que el cumpUrrUenio del pla7.o
J)8ra 8oltcltarlas.

En el sistema de devolución _de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarae la transformación o incorporación Q' ex
portación dE'! las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir -se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspond1ente declaración O
llcencia de importación. en la admisión temporal. y en el mI)-.
mento de aol1ci1ar la correspondiente Ucencia de exportactón.
en los otros dos sistemas .En todo caso. deberé indIcarse, !!l. las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o ltcenc1a
de importación como de la Ucenc1a de exportación. que el titular
.e acoge al r6gimen de tráfico de perfecctonamlento activo y
el atstema elegido. mencionando la disposición por la que le le
otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos term¡......dos
'lxportables quedarán eometidos al régimen fiscal de compro
bación.

D6clmo.-En el sistema de reposIción con franqufcla araD
celarla y de devoluctón de oJerecbos. las exportaciones :tu-: se
hayan efectuado desde el le de tunio de 1083 balta la aludida
fecha de publicación en el .Boletfn Ondal del Estado_. podrán
acogerse tambMn a los beneficios correspondiente, liem~ que
se haya hecho constar en la licencia de e.zportaclón y en ia
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite BU resoluciÓn Para estas e't"pOrtacione·, lo!:;
plazos se11alados en el articulo anterior comenzarln a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn
Oficial del Estado:..

Undécimo.-Esta autonzacit-n S8 regirá en todo aquello rel~

tivo a trinco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. eor la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/11976 (.Boletin OfIcial del Estado_ número
185l.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre
de 1G15 e.BoleUn Ofida) del Estado_ número M2}.

- Orden del Ministerio de J.{acienda de 21 de febrero de me
(eBoletiD Oficial del Estado_ número $S).

- Orden del Ministerio de Comercio de 214 de febrero de 1O"M
(...Bol8tln Oficial del Estado- número 53). '

- Circular de la Dirección General de Aduanu de :1 de
marzo de 1876 (.BoleUn Oncia.) del Est.ado_ número 771.

Duodécimo.·-La Dirección General de Aduanas y. la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adec'l:adas para 1. correcta B.pl1
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. -

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a11os.
Madrid. 17 de mayo de 19A4.-P O., el Director general de

Exportaclón. Apolonlo Ruiz Ugero.

flmo. Sr Director general de EX9ortactón.

16443 ORDEN d. 11 de moyo de 1lít64 poT la q... ••
prorroga a la firma .Savin, S. A.-, el régímen cW
trdlteD de perlecdonamiento acttvo pelrQ la im
portación de azúCar blanca y lo "PQrtacCón tU
,angria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament&r1o... en el u
pedlente promovido por la Empresa .Savin, S. A,_, 8Olici~udo
prórroga del· régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importacIón de azúcar blanca y la exportación de san
gría, con un contenido en azúcar de 75 gramos/litro, posiciones
estadísticas 22.06.11 y 22.06.15. autorizado por Orden mLDls~
terlal de 29 de octubre de 1988 (.BoleUn Oflc1al del E¡tado
de 21 de noviembre),

Este MinIsterio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol

Prlmero.-Prorrogar por un a:f10. a -partir de 30 de abril de
1084, el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo a la
firma .Savin. S. A._, con domicilio en paseo del Urumea ~1n
número. San Sebastlán, y NIF A-20020l86.

El producto de exportación serA:

- Sangría con un contenido en azúcar de 75 gramos,:Uro
Pos~ciones estadisticas 22.06.11 y 22.06.15.

Segundo.-El Interesado queda obJil:rado a declarar en la d~
'Cu~enta.ción adu&ll.era de exportacIón y en la correspondiente
hOJa de detalle, por cada producto exportado, las composiciones

de las materias primas empleadas. determinantes del beof!fl
clo fiscal. así como calidades, tipos (acabado.... colores. especifi
caciones particulares. formas de presentación), dimensioner; v
demás características que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquIer caso, deberán coi'lcidir respPíli
vamente. con las mercancías previamente Importadas o que en
su compensación se Impc rten posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproha
ciones que esUme conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o analisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
deta.lle.

Lo que comunico a V. J. para 'u conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 17 de mayo de 1f'dW.-P. D., el Director general da

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de 't'xportac16n.

16444 ORDEN d. 17 de mayo de 1984 por la que Me
prOM'ogo o la '1""" .L....,ICG, S. A .• , el r4glmen
de tráfico dfl Pflrlflcctonamiento activo para 1Il im
portactón de barra, husCCl de IGlón y la exporta
t"Jón de lómparQl y m...."'-'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tréJo'ttes re«lam-entari08 en el ex
pediente promovido por la Empresa. -Lumica, S. A.-, IOUcitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la Importación de barras huecas de latón v la eJ:portac1ón
de lAmparas y muebles, autorizado por Orden ministerial de
10 de diciembre de 1981 (.Boletfn Oficlal del Estado. de ..
de enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Prorrogar por un a11.o, a partir del .( de enero de 19M el
régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo a la firma
.Lumlca. S. A.-, con domicUio en Novell, 158. Barcelona, y nú
mero de Identificación fiscal A-QB-333002,

Lo que 'comunico .. V. l. para IU conocimJento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos a:ftos.

.Madrid. 1!7 de mayo de UlM.-P. D., el Director genera] ¡le
Exportación. Anolonlo Ruiz Ligero.

Dma. Sr. -Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de ""'l!O de 19t14 por '" o'" lO
modifka el le firma aCorcho. 8. A._, .~ régimen
de trdff.co de p.rftllcctonamtento tlCttvo. para la Im-
porlaetcSn de cUv.,.., mtJ.tt!IrIG, prima, y la .XpOT
fOcI6n de cocI,.,.. de _.

Dmo. Sr.l CumpUd08 toe trimites tleglamentarios en el expe~
diente promovido por la I!mpreea .cord1o. S. A." lollcltando
¡nodlncaelOll del riglmon do lrUloo do ll"rl_am1ento activo
para la Importacl6n de dl_ matorlee primee y la exporte.
alón de cocinas de gas, autortzado por Orden minletertal de. 23
de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 12 de abnU,

Este_ Ministerio, de ecaerdo a lo tnform&do y propuesto por
la Dirección General de 1lJ:po_n, !la _11&.

Prlmero.-Modlflcar el "gimen do trilIoo de perfeccIona
miento activo a la firma cCorcbo, S. A._, oon dom1cUio en ave
nida Ecuardo Gama, 30, Santander y NIF A-39.000286. en
el I8ntido de que en el cuadro de m6duiOs. y para :le. merce.nci&
de exportacl6n I _ f1gu...... lólo el orIllal aertgrafiado, m.....
oan¡::{a 1 ,. no el n'6mero 10 que debe oonstar en el producto
de exporlactón m.

Se mantienen en toda IU integridad los nstantes extremos
de la Orden mInisterial de as de febrero de 1983 (.Boletin Ofl
oI&l del E6lBdo. do 12 de abrlll que ahora se modIfIca.

Lo que comunIco a V. l. pera su oonoc1mlento y efectos.
Dios guarde .. V. l. muchos &:dos.
Madrid. 18 de mayo de 19M.-P. D,. el Director generaJ de

ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director ,eneral de Exportación.

ORDEN de lB • mayo ere 1984 'POr lo que se
ClutOrtm (1 la firma .TaUBrtll. del Zuya, S. A._. el
régbn.n de trdltco tU perlecCiOnamiento activo,
para la importación de perfne, y chapas, Y la ex
portación de estructura., depósitos, cisternas, cu
bas y rectptenfies.

Dmo. Sr.: Cumplidos 105 trámItes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Talleres del ZUya, S. ~.-,
sol1cioo.ndo el régImen de tráfico de perfeccionamiento e.ctlVO


